
 

 

                                                                             Oberá – Misiones 24 de Junio 2025.           
                                                                    O R D E N A N Z A I- N° 25 
                                                                       -Expte N° 149/2025 –  

Ref.: “Aprobando Convenio de Cooperación suscripto entre este Municipio de Oberá y el SiPTeD 

- Sistema Provincial de Teleducación y Desarrollo”.-  

V I S T O: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO:  QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva Convenio de 

cooperación entre este Municipio y el SiPTeD - Sistema Provincial de Teleducación y 

Desarrollo con el objetivo de promover la planificación y el desarrollo de los modernos 

medios de comunicación con fines educativos para jóvenes y adultos que desean 

continuar o finalizar sus estudios primarios o secundarios;  

                                 QUE, el SiPTeD es un ente autárquico dependiente del Ministerio 

de Educación, Ciencia y Tecnología, cuyo objetivo fundamental es promover la 

planificación y el desarrollo de los modernos medios de comunicación con fines 

educativos para jóvenes y adultos que deseen continuar o finalizar sus estudios primarios 

o secundarios otorgándoles la posibilidad de que adopten un rol protagónico en su 

proceso de aprendizaje; y también buscar nuevas maneras de acompañarlos para 

construir un mejor futuro, promoviendo los conocimientos esenciales que generen y 

posibiliten el ingreso al mundo laboral;  

                                QUE, la Municipalidad de Oberá tiene presente el alto valor de la 

Educación Pública como principio rector para la formación de la sociedad, fundamento 

que da origen a campañas para mejorar la calidad y el acceso a la misma;  

                                QUE, la Educación es un bien universal e individual, y uno de los 

valores más nobles e indispensables, en tanto colabora positivamente en la construcción 

y desarrollo de cada ser humano permitiéndole alcanzar, por medio de sus propias 

capacidades, su desarrollo integral;  

                              QUE, ambas Instituciones establecen relaciones para promover el 

desarrollo de la educación y la capacitación en las áreas comunes, encontrándose en 

condiciones legales de establecer lazos formales de cooperación; 

 



 

 

 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de  

                                               ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APROBAR en todas sus partes el Convenio de Cooperación suscripto 

entre este Municipio de Oberá y el SiPTeD - Sistema Provincial de Teleducación y 

Desarrollo-  con el objetivo de promover la planificación y el desarrollo de los modernos 

medios de comunicación con fines educativos para jóvenes y adultos que desean 

continuar o finalizar sus estudios primarios o secundarios; el que como anexo forma parte 

de la presente Ordenanza.- 

ARTICULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del 

Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.-        

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 ANEXO

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 


